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ANEXO 1

Cuestionario para la oposición de Auxiliares de Laborat~rio
sin titulo·

Láboratorio de análisis.-Instalaciones. Mesas de laboratorio.
V,itrinas de gases. Prevención de accidentes y medidas de [~

guridad.
Descripción, manejo y conservación de material utilizado en

análisis gravimétrico.-Material de viurio. Trabajo del vidrio.
!Material de plástico. Material de· porcelana y de cuarzo. Mate-
rial metálico. Material complementario. _

Descripción, manejo y conservación de material utilizado en
análisis voluméfrico.-Matraces aforados. Pipetas. Ruretas. Re-
cipientes de valoración. '

Medios térmicos y de· presión.-Aparatos y dispositivos para
calentamiento. Medios de enfriamiento. Medida de la temperatura.
Escalas termométricas. Producción de vacio. Aparatos.-Produc-
ción de sobrepresión. .-

Operaciones de laboratorio y medios para realizarlas.-Toma
de muestras, 'COnservación· Ji -preparación para el análisis. Pe
sada. Balanzas. Disolución. Disolventes. Agitación. Agitadores.
Filtración. Material filtrante. Centrifugación. Centrífugas. Dese
cación. Material de desecación. Incineración. Cristalización. Pre
cipitación. Filtración ~ lavado de precipitadoS. Desecacíón y cal
cinación de precipitados. Extracción.. Extractores. Pestilación y
sus clases. Destiladores. EvaporacIón. Evaporadores. Sublima
ción. Cromatografía. Materialcromatográfico. -

Preparación de reactivos.-Conceptos fundamentales: Peso
atómico y peso molecular. Molécula gramo. Equivalente quími
co. Valencia-quimica. Formulación. Agua destilada yagua des
ionizada. Preparación de soluciones patrón. -

Determinaciones analíticas generales.-Densidad. Humedad.
Cenizas. Proteinas, Grasa. pH.

Fundamentos de análisis illStrumental.-Medidas ópticas. Es-
pectrofotometría. Medidas electroquímicas. .

RESOLUCION de la·Jefatura de la Segunda Inspec
ción Regional del Patrimonio Forestal del Estado
por la que se establecen luuar, fecha y hora de
los ejercicios en la convocatoria de la oposición para
cubrir una vacante de Auxiliar Conductor.

Por la Resolución de esta Jefatura, public,ooa el día 7 de
abril próxiIllo pasado en el «Boletín Ofidal del Estado, se anun
ció la lista de. aspirantes admitidos en la convocatoria 'Y composi
ción del Tribunal para cubrir .las siguientes vacantes:

Una plaza de Auxiliar Cónductoren esta Inspección Regional
1- hálbiendo tran.scurrido'.el plazo de presentación de reclama-
ciones, esta Jefatura ha. resuelto: '

Que los ejercicios tendrán lugár en esta Jefatura sita en la
oa'lle Cruz Conde" núméro 2" piso ,segundo, a las diu. horas,
del día. siguiente en el. que se •cumplan los quince días hábiles
g contar del siguiente al -de la' publicación de esta Resolución
en el «Boletin Oficial del Estado». "

Córdoba., 3 de mayo de 1971.-El Ingeniero Jefe del Servicio
Adolfo Jinténez..castell&nos. . ,

RESOLUCIÓN de la Jéjatura del Servicio Hidroló
gico Forestal. de· LeÓn,del Patrimonio Forestal del
Estado, por la qtte se cOnVoc/loposición para cubrir
una vaéante de .Guart!a. , .

, t

, Vacante una plaza de Guarda en la pÍantilla· de 'funcionados
público~ propios de e8t:¡lorganlsmocon destino inicial en el Ser~
vleloHidrologico Forestal de León, de conformidad con las-nor
apa.s aprobadas por orden minist&i&lde28 de diciembre de 196.7
y cop.la~eglamentación Genera}l para el ingresó en la Adminis
tracIón, Pública, aprobada pOr Decreto 1411/1968, de 27 junio, y
una vez cumplidos lOs requisitos determinados en el Decreto 145/
1964, de 23 de enero, se resuelve cubrirla de acuerdo con las
bases q~e a continu&ció~fig~an:"

_Báse~ de la '~onvocatOl'ia

1.. NORMAS .GENERALES

1.1. Número de plazas.'

. Se convoca una plaza. Este número podrá incrementarse, con
, forme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio con las que hayan

de cubrirse. por jubUación forzosa ,Y con las que se produzcan
h~ta que fmalire elJ~lazo de presentación de instancias. Al pu
blicarse la lista provlslOna.l de admitidos se publicará el número
de plazas que en definitiva comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de la plaza:

a) De orden reg,lame?tariq.-Be regirá por las normas apro
badAs .para los funclOnarlos publlcos propios de este Organismo
por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo,-Las retribuciones serán las siguien
tes: Sueldo, 42.000 pese'tas anuales; dos pagas extraordinarias
(18 de Julio Y Navidad) de la cuantía que corresponda Y comple
mento fijo de 16.685 pese·tas anuales.

1.2. Sistema selectivo.

,La seÍección de aspirantes se realizará mediante el sistema de
oposición, que constará de las siguientes pruebas:

A) Prueba general

Primer ejercicio.-Escritura al dictado.
Segundo ejercicio.-=-Reso¡ver problemas sobre las cuatro re

glas elementales, sistema métrico decimal Y formas geométricas
elementales.

B) Prueba profesional

Primer ejercicio.-Contestar por escrito un tema sobre la Ley
de Montes de 8 de junio de 1957, su Reglamento y disposiciones
relativas a la intervención de la Guardia Civil Y Guardas jurados
en Montes, Caza y Pesca Fluvial y Vias Pecuarias.

Segundo ejercicio.-Descripción o ejecución de trabajos de
campo. '

-2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Gener.ales.
a) Ser español. '
b) Tener cumplidos veintitrés afios de edad en la fecha de

publicación de esta convocatoria.
c) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el de

sempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de f\lnciones públi'cas.

e) Haber cumplido el sefvicio militar o exención, en su caso.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los qUe deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán,
en su solicitud, hacer constar 10- siguiente:

a) Manifestar· los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales.del Movimiento Nacional
y .demáS Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exigidos
en la mIsma.

3.2. Organos a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán a 1& siguiente dirección: Señor
Ingeniero Jefe del Servicio Hidl'ológ1'coForestal. Plaza Calvo So
tela, 3. León.

3.3. Plazo de PI:§sentaci6n.

El plazo de presentaeióri..seráel de treinta días, contados a
partir del sigUiente al de lapublicacióIi de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial delE8tado».

3.4. Lugar de Presentaci6n. '

La presentación de 80licitudekse hará lm el Registro Gerieral
del Servicio Hidrológico Fore$tal de León, o bien en los lugares
qUe determina el articulo' 66 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo. .

3.5. Importe de los dereá1l.osde ~Xamen para tomar parte en
las pruebas selectivas• .,. .,. .. .

Los derechos de examen- serán de 100 'pesetas;
".0'. _: •. ")

3.6. Forma~e efectuar ei importe. . .

, Eilmportede inchósderechó~ se efectuará en la Caja del
Servicio 'Hidrol~ico Forestal de León, o bien por giro postal o
telegráfico, háciendoseconstar en este caso- en la solicitud el nú-
mero y fecha de ingreso. ' -

3.7. Defeétos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrátivo, se requerirá· al interesádo para' que en el plazo de
diez dias subsane la falta o acompañé los documentos precepti

'vos, apercibiendo que si no 10 hiciese se archivará su instancia
sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta Je
fatura aprobará la llsta provisional de admitidos y excluidos, la


